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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 196.GM.MDSS.2O22

San Sebastián, 28 de seüembre del 2022

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAI,I

VISTOS:

El lnforme N' 732-2021-GRRHH-STPAIMDSS-NSPP, de la Secretaria Técnica de Procedim¡enb

Administrativo Disciplinario de la Municipalldad Distrital de San Sebasüán, respecto al Ofcio N' 001-2019-

0C|/GRCU/0385 de fecha 25 de abril del 2019 y;

CONSIDERANDO:

culo 194 de la Consütuc¡ón Política del Estado, modificado por el artículo único de la Ley N" 27860,

de Reforma Constitucional, concordante con el artículo 2' del Titulo Prel¡m¡nar de la Ley No 27972, Ley

Orgánica de Municipalidades, dispone que los gobiemos locales gozan de autonomia politica, económica y

administrativa en los asuntos de su c,ompetencia, la misma que radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo

administrativos y de admin¡stración, con sujeción al ordenamiento lurídico;
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Que, la Ley N" 30057, Ley del Servicio Ciü|, publixdas en el diario ofcial 'El Peruano' en fecha 04 de iulio del

20'13, establece que las disposiciones sobre Régimen D¡sc¡pl¡nario y Procedimiento Sancionador se aplican a

todos los servidores ciüles en los regimenes de los Decretos Legislativos N' 276,728y 1057, de mnformidad

a la novena disposkÍón mmplementaria final de la norma legal citada;

Que, el articulo 91" del Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Suprcmo 04G

2014-PCM, expresa 'La responsabilidad adm¡n:Etat¡va discipl¡nada es aquella que exige el Esfado a /os

servidores crvlles porlas falfas previsfas en la Ley qw cometm en d ejercicio de lx tunciones o de la Nestaciüt
de seryicrbs, iniciando paru td etedo el rcspxlivo prwdimiento administntiw disciplinano e impmiendo la

sancion @Íesrrlnd¡ertfe, de ser el caso. los procedimcntos desardlados W cada wtklad deben obseruar las

d,spos,b,bnes de la Ley y e§e Regllalnelrtto, tN ptldbndo oforgar§e condr¡ones nenos favora es que las

prevrbfas en estas disposi&nes';

Que, el artículo 94' de la Ley del Servbio Ciü|, Ley 30057, disporc: 'Articulo 94. Prescipcion. La mmpetarcia
pan iniciar prúedimientos adminbffiivos disciplinaric a nta los sen¡idores cMles decae en el plazo de trcs

(3) añas contados a pa t de ta comisión de h tdta y wp (1) a padfu de tomado conocimiento por la ofrcina de

recursos humanos de la enfidú, o de la que hqa sus vws///.. J//' .;

Que, la Direc{va N" 002-20'1s-SERVIR-GPGSC en cuyo articulo'10.1" se dispone:" Cuando la denuncia proviene

de una autoddad de @ntrol, se ent¡ende que la ent¡dad @noció de la comisión de la lalta cuando el infome de

antrot es recibido por et funcionaio pú ico a cargo de la andueim de la entidd. En los denás casos, se

entiende que ta entidfl cutoció de la fafta cuando la ORH o quien haga sus veces o la Sec¡etuía Técnica recibe

el repo e o denuncia coÍespond¡ente';

Que, mediante Decreto Supremo N' M-2020-PCM se ha dispuesto el estado de emergencia nacional, a raíz

del cual med¡ante Decreto Supremo N" 094-2020-PCM se dispone la suspensión de los plazos de prescripción

de los procedimientos adm¡nistrativos d¡sciplinarios, orig¡nado por la pandemia declarada a raiz del COV|D19,

consecuentemente se suspende el plazo de prescripción desde el 16 de mazo del año 2020 al 30 de junio del
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2020 y luego se procede a ampliar la suspens¡ón del 01 de julio del año 2020 al 31 de agosto del año 2020,

mnsecuentemente el computo de plazos no puede ser realizado durante dicho perkfo de tiempo a fin de

establecer el año que dispone la norma para declarar la prescripción de la facultad sanc¡onadora;

Que, estando a lo opinado por la Secretaria Tecnica de Proced¡m¡entos Adm¡nistratit/os Disciplinarios de la
entidad, y de conformidad con la Ley 0rgánica de Municipalid ades,Ley 27972,fexto Unico Ordenado de la Ley

27444 aprobado por Deccto Supremo 004-201$JUS, y el Reglamento de Organización y Funciones de la
Municipalidad Distrital de San Sebastián aprobado por Odenanza Municipal N' 012-2021-MDSS;

SE RESUELVE:

LO PRIMERO: DECLARAR LA PRESCRIPC6N DE LA FACULTAD PARA INICIAR EL

DIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO DE LA ENTIDAD respecto al Oficio N' 001-20'19-

RCU/0385 de fecha 25 de abril del 2019, mnforme a los fundamentos expuestos en la presente resolución.

ARTíCULO SEGUNDO: DISPoNER se remitan los actuados a la Secretaría Técnica del PAD de la ent¡dad para

efectos de custodia y archivamiento de dicho expediente, documento que se deriva a fo.jas 196.

ARTíCULo TERCERo: ENCARGAR, a la Ofic¡na de Tecnologia y Sistemas lnformáticos, la publicación de la
presente resolución al adminisbado, en el portal lnstitucional www.munisansebastian.oob.pe de la Municipalidad

Distrital de San Sebasüán - Cusco.

REGíSTRESE, COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE
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Que, se tiene de los actuados respecto al Oficio N" 001-20'19-0C|/GRCU/0385 de fecha 25 de abrildel 2019 se

ha dispuesto el inicio del PAD en fecha 11 de febre¡o del 2021 sin embargo si se toma en cuenta que el oficio

data de fecha '15 de abril del 2019 la potestad sancionadora de la entidad ha prescrito en fecha 19 de octubre

del 2020, por lo que a la fecha de remisión del informe el 23 de diciembre del 2021 la facuttad de la enüdad ha

prescrito;

Que, conforme a lo d¡spuesto porelartículo 97'del Reglamento de la Ley SERVIR se dispne:.///...111 97.3. La
presuipcion será declarada por el titular de la entidad, de ofrcio o a pedido de pa¡le, sin perjuicio de la
responsab idad administntiva coÍespondiente. ///...//f, W su parte el arliculo lV del titulo prel¡m¡nar del

Reglamento de la Ley SERVIR establece para efectos del s¡stema de administración de gestion de rccusos
humanos que para el caso de gobiemos locales el Gerente Mun¡c¡pal es la máx¡ma autoridad adminbfativa.
Todo ello en concordancia mn lo dispuesto en el lnforme Técnim N' 1283-2017-SERVIR/GPGSC de fecha 08

de noviembre del 2017 en el que se concluye que para efectos de gobiemos locales la competencia para la

declaración de la prescripción le conesponde al Gerente Municipal, atribuciones sobre las cuales se procede a

emiür la presente resolucón;




